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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 

novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, Rby de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R wina Regante del Reino,

A todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L ° Se incluye en el plan general de carre
teras, y  entre las de tercer orden, un ramal que sirva 
para la unión de las de Coruña á Pontevedra y  de Pon
tevedra al Grove, y que se denominará del Puente del 
Burgo al de la Barcá, por la margen derecha del 
Lerer.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlas ü&avarr© y Rodrigo.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, R e y  de España, y  en su nombre y  du
rante su menor.edad la Rb*na Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, y entre las de tercer orden, una que, 
partiendo de Ojedo, provincia de Santander, en la de 
Palencia á Tiuamayor, y  pasando por Vega de Liéba- 
n a y  Sanglorio, enlace en Riaño, provincia de León, 
con la de Sahagún á las Arriondas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido env el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas; de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Cs&r!©@’ y Rodrigo.

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, R s y  de España, y  en su nombre y  duran
te su meaor edad la R un* Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Sé declara comprendida entre las de 
de tercer orden del plan general de carreteras del Es
tado una de Albalate á Fonz, por Monzón, siguiendo 
el curso del río Cinca.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1885, dictando reglas para la construcción 

¡ de obras públicas.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho^ 
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlos JíaVarr© y R odrigo•

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, Rsy de España, y  en su nombre y  du
rante su menor edad la R b i n a  Regente del Reino,

A  todos los que la presente vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo de Fonsagra- 
da, vaya á terminar en la Vega de Ribadeo, pasando 
por Padrairo, Villamayor, Villaframil, San Martín de 
Robledo, Vega de Logares, Sendiña, Taramundi y  
Ouria.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu- 

. tar la presente ley en todas sus partes.
Dado en Aranjuez á cinco de Junio de mil ocho

cientos ochenta y siete.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Carlos M avarro y Rodrigué.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Briviesca, de tercera clase, á Don 
Eduardo Fernández Izquierdo, que sirve el de V ivero, 
y  resulta con derecho preferente entre los que lo han 
solicitado.

De Real orden1 lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos 
años. ¡Madrid 7 de Junio de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de ios Registros civil y de la pro
piedad y dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. la R eina  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G .), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 1.a dei 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el regis
tro de la propiedad de Santiago, de tercera clase, á 
D. Joaquín Latas Valcarce que sirve el de Soria, y  re
sulta con derecho preferente entre los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a V. L  muchos año»; 
Madrid 7 de Junio de 1887.

ALONSO MARTINES

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .}, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley H i
potecaria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con 
derecho al haber que por clasificación le corresponda, 
á D . Juan Antonio Serrano Santibáñez, Registrador 
de la propiedad de Roa, quien, según resulta de su ex
pediente personal, excede de la edad de sesenta años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1887.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación del electo D. Juan He

rrera, la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo cri
mina de Seo de Urgel, que ha de proveerse entre los aspiran^ 
tes á la Judicatura, conforme á lo establecido en las Reales di^ 
denes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885; lo que se 
anuncia á fin de que los que pretendan desempeñarla lo ma
nifiesten á este Ministerio en el plazo de doce días.

Madrid 8 de Junio de 1887.=E1 Subsecretario, T. Ruiz Cap- 
depón.

Se halla vacante, por tratación del electo D. Juan Morena, 
la plaza de Vicesecretario.de. la , Audiencia, de lo criminal d& 
Gerona, que ha de proveerse entre dós aspirantes á la Judien? 
tura, conforme á lo establecido en las Reales órden s de 23 
de Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885; lo que se anuncia á fin 
de que los que pretendan desempeñarla lo manifiesten á este 
Ministerio en el plazo de doce días.

Madrid 8 de Junio de 1887.=E1.Subsecretario, T, Ruíz Cfap- 
depón.

Sé halla vacante, por traslación del electo D. José María 
Alongó, la plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo cri
minal de Alcañiz, que ha de proveerse entre los aspirantes á 
la Judicatura, conforme á lo establecido en las Reales órdenes 
de 23 de Julio, de. 1884 y 31. de Julio de 1 *85; lo que se anun
cia á fin de que los que pretendan desempeñarla lo manifiesten 
á este Ministerio en el plazo de doce días.

Madrid 8 de Junio de 1887.=Ei Subsecretario, T, Ruiz Cfen- 
depón. ' *

Se halla vacante, por nombramiento para un Juzgado de 
D. Luis Afán, la. plaza de Vicesecretario de la Audiencia de lo 
criminal de Lorca, que ha, de. proveerse entre los aspirantes ;á 
la Judicatura, conforme á lo establecido en las Reales órde
nes de 23 de Julio de 1884 y 31 de Julio de 1885; lo que m  
anímela, á fin de que los que pretendan desempeñarla lo ma
nifiesten á este Ministerio en el plazo de doce días.

Madrid 8 de Junio de 188T—EI Subsecretario, T. Ruiz Cap- 
depón.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .— N egOCIADO de E sta d ística  comercias,

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos exportados por las Aduanas de la PenínsMa é islas Baleares durante
el mes de Abril del año de 1887, comparado co i igual mes del de 1886.

DIFERENCIAS ENTRE EL M S  DE ABRIL DE 1 8 8 1 Y 1887

ARTÍCULOS unidad

- EN EL MES DE ABRIL DE 1880 EN EL MIS DE ABRIL DE 1837
Más esL el mes de AhrM de 188T* Menos en el mes é& Abril de 18®t:.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades,
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades,
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Vaiores.
Pesetas.

Derechos,
Pesetas.

CLASE 1.a
Tonelada. 377 6.409 » 490 8.330 113 1.981 » >

Galena no argentífera..............................
, , ,  . i naciones convenidas, 

argentífera, & jp]ein ri0 convenidas.
Otros minerales de plomo.......................
Blenda........................................................
Calamina....................................................

K ilog... .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .

115.3(38
8o5.304

»
38.620

3UU.OUO
2.1l)0.UU0
1.01U.0UU

28.842
519.182

»
8.110
7.500

75.600
10.100

»

»
»
»
»

86.501
1.230.000

69.000
50.000

3.873.000
2.610.000

21.625
738.U00

»
14.490

1.250
135.555
26.100

»
»
»
»

»
»

364.696

30.380

1.713.000
1.600.000

218.818

6.380

59.955
16.000

»
»
»

»

»

28.867
»
»
»

250,000
»
»

7217
»
»

6.<50

»
»
»

»

Mineral de cobre.............. Idem. . . . 5ü.858.79b 1.424. 46 69.253.543 1.939.099 18.394.745 515.053 » »
Idem de hierro......................................... Idem. . . . 3cU.038.030 2.720.238 446.831.000 3.798.064 126.802.970 1.077.826 » »
Tierra mangan esa..................................... Idem. . . . 350.0UO 17.500 » 300.000 15.000 »  ¡ 50.000 2^00 »

Idem. . . . 5.200 1.560 » 7.460 2.238 » 2.260 678 » » »
Azulejos ..................................................... Idem----- 17 8 17.751 7.588 • » 17.734 7.580 »
1. 079 ordinaria..................... .................... Idem. . . . 6.937 5.550 » 507 406 » 6 430 5.144
Tiiem. fina v ñor cedan a ................. ................ Idem . . . . . 4.391 4.391 2.354 2.354 » » » > 2.037 2.037 >

CLASE 2 .a 
ffinrm colado en lingotes....................... K ilo g .... 

Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem.------

7.853.642 510.487 7.567,172 491.866 3» » 286.470 18.621 »
Idem forjado en barras...........................
Idem en carriles inútiles.........................
ídem y acero labrados.

702 
3.010.544 

13.545

267
210.738

7.450
»

4.836
650,000
136.041

1.693
45.500
89.673

3»
»
»

4.074
»

149.496

1.426

82.223 »
2.360.544

»
165.238 »

Cáscara de cobije;.......................................
Ocbre negro, y el cobre, bronce y latón 
viejos..................................... ..

Idem.......

Idem .... .

1.714.337

»

1.028.602

>>

»  , 

»

2.607.383

4.000

1.564.430

3.800

»

»

893.046

4.000

535.828

3.800

»

»

» »

»
Idem en( torales... f-« • ............................... Idem__ _ » y> » » » » »
Idem en barras........ .................................
Idem en pl¡\nfíb&$ J  clayos.....................
Latón en planchas ; .................................
Azoerue.........................................................

Idem.......
Idem.......
Idem. . . .  
Idem. . . .

»
»

10
169.796

»
»

17
848.980

»

»
240
48

329.390

»
408
82

1.646.950

»
» 1

1 »

240
i 38

159.594

408
65

797.970

)>
»

»

»
»

»

»
»
»

Plomo argentíf erol n ación es con venidas 
en galápagos, áfídem no convenidas.

Plomo pobre en ídem...............................
Idem en tubos...........................................
Idem labrado ...................

Idem.......
Idem*. . .  
Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem.......

2.058.743 
2.71 i.57u 
4.875.091

30.465

957.147 
9 'i 6.165 

1.608.780

11.577

27.116

»

5.121.729
»

5.366.370

14.770

1.843.822
»

1-770.902
»
5.613

»

»

2.462.986

491.279
»
»

886.675

162.122
»
»

í)
»
»

»

2.711.570
»

15.695

976.165

»
5.964

27,116
»
»

CLA&E 3.a
Killog. 
ídem .... „

18.519
383.180

6.666
95.795

9.669
220.312

3.481
55.078

✓ » &

»  s »
8.850

162.868
3.185

40.717
»

Idearen pasta v.<*. . . •
Sal común................. • ...........*..............
Jabón duro..................................................

CLASE 4.a
nn „*• J  „ o TI fVAílnTI hinflf’OS • . . . . . a *  .a

Id em ., . .  
M ein,. .  
Idem. . . .

Kilog... . .

47.562
181889.233

420.736

65.480

f 64.2u9 
2.833.385 

i 294.515

327.400

18 233 
r 24.060.761 

391.675

95.329

24.615
360.911
274.173

476.645 »

5.171.528
>

29.849

77.573

■ 149.245

»
- » • 

>

29.329 

" 29;061

»

39.594 

J 20.342

»

/ » 
»

Tejidos ue aigouuu ..................................
Idem teñidos y estampados...................

CLASE 5.a
Hilaza dé cáñamo o lino .........................

Tejidos llanos de cáñamo y lino............
Idem cruzados de ídem id......................

CLASE 6.a

ídem ------
Idem ,... »

Kilog.. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .
Idem ------

K ilo g ....

26.502
30.946

1.372
19.079
7.323

»

.83.669

185.934
185.676

3430
21.941
43.938

142.237

»
»

»
»
»
»

»,

18.809
28.696

760
27.395

2.884
»

432.606

132.083
172.176

1.900
31.504
17.304

735.430

»

»
»
»

»

^8.316

>  ■

348.937

»

9.563

»

593.193

»
»

»

»

7.693
2.250

61S

4.439
»

53.851
13.5U0

1.530

26.634
»

»
»
»
»

Idem----- 1.176 4.704 » 595 2.380 & » 581 2.324 »
Idem. . . . 19-9 1.592 » 44

446
4.690

352 »
A í\Ct 6.496

» 155 1.240 »
Tejidos de punto.......................................
Dnfina A  a  IflH fi TVfiríl. ........ «>••#«••••#•

Idem. . . .  
Idem. . . .

40
6.746

640
134.920

»
»

7.136
93.800

» 40o , » 
» 2.056 41.120

Idem con mezcla de algodón.................
Los demás tejidos de lana pura............
Idem con mezcla de algodón..................

CLASE 7.a

Idem ------
Idem------
Idem ------

Kilog.. . .
Idem____

19
1.696
1.425

»

228
23.744
14.250

»

»

»

».

22
3.849

26

280

264
53.886

260

3.360

»
»
»

»

■ 3 
2.153

»

280

36
30.142
>

3.360

» 1
»

*1.399

»

13.990

»
164 7.544 » 1.659 76.314 » 1.495 68.670 » » » »

Idem para coser.. . .  * ...............................
Tejidos lisos de seda pura ó con mezcla.
T/lnm lahradnfi Íílfiin íd«••• •••••«••o*

Idem. . . .
Idem .. . .  
Idem .. . .

126
1.112

24

6.930
105.640

3.480

» 101
283

41

5.555
26.885
5.945

»
»

»

17

»

2.465
»
»

25
829

»

1.375
78.755
»

»
»

lUcIJI ictui CtUVM AWCA1I *'*

c l a s e  8 . a

Bonpl pnriíiiinn......... K ilo g .... 
Idem . . . .

1.319 1.319 » 12.955 12.955 11.636 11.636 » »
Wpm hpphn íl mano. 38 863 72.674 » 49.564 92.685 » 10.701 20.011 » »lUuiU Jivl/ilU <* JLUQUv» ♦#*•♦••••••••••••
Trlom ñora Pftrtílfl V lflS 80bf6S. . . . . . . . . Idem___ 4.221 6.331 » 1.745 2618 » 2.476 3.713iUvtu UctlcL Lai velo j  ivO dvuí vo*
1/1 a m  mvpp fnmni*. ............................... .. Idem. . . . 71.395 178.487 » 117.164 292.9 JO » 45.769 114.423 »AuCiU ÜCli A I ti XJJ-Cl x •••#»••••••••••••••
T.ibrnsr * . ........................... Idem----- 37.225 111.675 » 57.188 171.564 » 19.963 59.889 »

n n r s í , p m  naniretar.. ................. .. Idem .. . . 29.287 16.108 » 15.474 8.511 » » 13.813 7.597 »
CLASE 9.a

Corcho en plan-Ha provincia de Gerona
chas, de...........Uas demás provincias.

Idem en cuad radillos...........................
Tíipm pti tniífinfiS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

K ilo g .... 
Idem . . . .  
Millar. . .  
Idem . . . .

460
137.942

930
79.722

221
66.212

9.300
1.116.108

23
»
»

157.301
4.595

36.065

75.504
45.950

504.910

»

»

19.359
3.665

»

9.292
36,650

»

»
460

»

43.657

221

611.198

23

»

»  ■

Idem en cualquier otra form a...............
E qtís rtn en rama . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

K ilo g .... 
Idem-----

20
4.895 820

3
979.164

»
»

14
3.422.250

2
684.450 » > » »

6
1.473.570

1
294.714

\  » 
»

ribruHo - . . *........................... Idem----- 21.180 6.351 » 26.219 7.866 5.039 1.512 »• » » »
Traihn»,?>»rí3 fabricar naDel............ Idem------ 750 262 30 19.094 6.683 764

»

18.344 6.421 734 » » '

»

JL X Cfrlj V*©' ÜCvl (i iUrvi i vUl ♦ *•#•••*•••

CLASE 10.a 
Ganadn caballar*................................................................. Uno........ 32 14.400 > 148 66.600 116 52.200 » »
Idem mular.......................................................... Idem .. . . 154 69.300 » 74 33.300 80 36.000 »
Idem asnal................................................. Idem. . . . 43 3.010 » 62 4.340 » 19 1.330 »
Idem vacuno................................................ Idem.. . . 5.216 1.982.080 » 2.743 1.042.340 » 2.473 939.740
Idem lanar................................................... Idem_______ 924 15.708 1.635 27.795 711 12.087 » » » »
Idem cabrío....................................................................................................... Idem. . . . 106 1.802 » 1 17 » » 105 •, 1.785
Idem de cerda...............................................................................................

Suela ó correjel......................................................................................
Vaqueta........................................................................
Pieles de becerro curtidas................................................

Badanas, tafiletes y las demás pieles.. 

Calzado.......................................................................................................................

CLASE 12.a
Pescados frescos . ............................................................................
Langostas y mariscos.................................................................

Idem-----------

K ilo g .... 
Idem . . . .

Idem ____
Idem . . . .  

Idem-----------

Kilog.. . .  
Idem. . . .

1.730
6.197
3.745

537
11.138
14.766

58.525 
25.454 

114.561

173.000
61.970
26.215

6.444
66.828

236.256

14.631 
38. 81

»
»
»
»

»■

£

486
12.480
1.933

715
20.854

107.398

98 675 
26.463

48.600
124,800
13.531
8.580

125.124
1.718.368

24.669
39.695

»
»

*6.283

178
9.716

92.632

40.150
1.009

62.830

2.136
58.296

1.482.112

10.038
1.514

»

»
»

%

»

1.244

' *1.812
»
»

>■
y*

124.400

12.684

»

! » .

»
»
>
> ■

>

Sardina salada y prensada............ Idem . . . . 59,572 * 251274 13.142 > 89.287 46.430
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A R T ÍC U L O S UNIDAD.
EN EL MES DE ABRIL DE 1886 EN EL MES DE ABRIL DE 1887

DIFERENCIAS ENTRE .EL MES DE ABRIL DE 1886 Y 1887

Más en el mes de Abril de 1887. Menos en el mes de Abril de 1885.

Cantidades.
Valeres.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.'
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Los demás pescados salados, ahúma-
K ilog.. . .  
Idem......

28.580 *27.151
39.020

: } ¿24.351
25.801
11.200

227,082
57.757

23.133
12.900
1.680

36.333
11.551

219.949
85.601
57,698
8.365

4.018
26.12078.040

p P » P

Idem ..... 6.670 1.000 £ Cl *4.530
207.932

O 1 -JO

680
33.269

AOO

P y P

Centeno............ * ........... . Idem .,.,. 
Idem .. ... 
Idem— : 
Idem ..... 
Idem. .... 
Idem ..... 
Idem .....
ídem......
Id em .....
Idem......
Idem .. ...
ídem ......
Idem......
Idem ., ...
Idem......
Idem......
Idem .. ... 
Idem ..... 
Idem.,,

19.150
54.644

3.064
10.929

P
»

»
P
»

p
p

p
»

P
P

2.085 739 709.151
114.061

646.909
155.638

a » p

489.202
28.460

P

207.383 »
y>
tv

» » P

51.745
P

66.010 47.527 » 80.136 Vv
»
14. 19ft

P
m 171

P P

8.890 1.333 » 55.764
J7
&

14.1-cD 
AA CHA

1U.I i 1 P 9 p P

Judías verdes....... . . ......................... -
106.947

»
12.834

» 1.200 
101.297 
104.288 
405.458 
52.598 

132 524 
208.482 

6.070 
26.012 

332

360
12,156
15.643

324.866
84.157
92.767

112.580

P 1.200
/.UOc
3u0

P
P

» »
»

678
p

P
P

Bortalizas y legumbres no expresadas 
Minen dra en cáscara............... .

92.488 
38 557

13.873
30.846
59.182
74.458
31.122

»
í*

P 11.800
OAí? Qni 1.7709QQ corv

P
P

U.ODU
P

P
P

.dem en pepita.
Aceitunas verdes y en salmuera.. . . . . .
Avellanas................................... .

£6.989
106.368
57.777

P
P
»

P
P

ouD.yui
15.609
26.156

150.705
X OIA

/¿yu.OíCÜ
24.975
18.309OI 4P.Q

P
P
P

P
P
P

»
p
p

P
P
P

Castañas...................................... 2.056 452 5> 1:335
Ir oI.4Do P * • p P

Bigos secos........................................ 11.483 2.986 P 6.763 14.529
ooo

3.777 y> » » P

Cueces............................. ................ 2.155 690 P 406
P P »

584
»

Pasas............................................. 166.156 99.694 » 199 561 119.737 »
))

33.405
\\

20.043
»
v\ P

¿as demás frutas secas...................... 7.162 2.865 » 1.261
»

,504
/;
w

» p

2.361
P

¿ranadas.......................... ................. p » P p »
ss
))

)) sr O.UUi P

ámones. BT. TTT- t . T........................... Idem......
Idem ..... 
Idem _ T...

131.202 34.113 » 22.790 5.925 »
11

108.412
Q oqp:

»
28.188

647.099

P

Naranjas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.260.043 2.052.009 » 7.024.551 1.404.910 p \\ P

Jyas................................................... p p P 682 273 » «QO 273
¡660

// ^ . "XO P

,as demás frutas frescas............... . Id 10.490 2.518 » 13.243
10.178

3,178 p
v/O-C

2.753
J? p » P

Mrís.............................. ................. . Idem...... 42.915 39.482 9.364 »
»
QO * rjbn 30.118

P

Azafrán .......................................... Idem......
Idem,....

1.433 131.836 » 1.738 159:896 p 305
3.118

p

p
p

17.500
p
p

490

»
305

191.618
»
p
»
28.189
p
p
p
p
»

»
p
p

2 3 .396 
»  
p

28.060
2.370
»
»
»
p

16.625
p
»

465
»
p

290
182.037

»
p

26.780
p
p

p

»
»
»
»

22.227

p
»

/ ̂  
\V »

Cominos TTT. T. ................................ 5.407 4.109 p ; 8.525 6:479 »
//
VV.

P p P

Am iento  m o lido  y  s in  m o le r ..............
A lic a n t e . . . .
B a le a r e s . . . .
B a rc e lo n a ...

i C a s t e l ló n . . .  Por la  regrtn Gerona
de H u esca  a>H negca

M u rc ia .......L é r id a
M u r c ia .........
T a r r a g o n a . .  

[V a le n c ia . . . .  
/ A lm e r í a . . . .

P o r  la  r e g i ó d g ^ za¿ " ' "  
aceite corrtfm.< de A lm e r ía  ^  pjue¡va

H u e lv a .......iM á la g a ..........
(S e v i l la ..........
B a d a jo z .. . . .
C áce res.........
C o r u ñ a .........
G u ip ú z c o a . .  
L u g o .............

¡P o r  la s  dem ás ........
p ro v in c ia s .. 0v¡edo........

P o n te v e d ra .. 
S a la m a n c a ..  
S a n t a n d e r . .  
V i z c a y a . . . . .  

1 Z a m o r a . . . . .  
A guard iente  c o m ú n .......... . ............

Id em .
Id e m ........
I d e m ........
Id e m ........
íd e m ........
I d e m . . .  .
I d e m ........
Id e m ........
Id e m ........
I d e m . . . , .  
I d e m . . . . .
Id e m ........
Id e m ........
Id e m ........
Id em .
Id e m ........
Id em  
I d e m , . . . .
I d e m ........
Id e m ........
Id e m ........
I d e m . . . . .  
Id e m . * .. .
Id e m ........
I d e m ........
Id e m ------ -
I d e m . . . . .  
I d e m . . . , , .  
I d e m . . ... 
I d e m . . ... 
H e c to l. .  •

114.743
160.682
21.914

133.263
p
30.000

285
2.370

64
8.971

22.595

224.927
6.900

44.776
907.693
47.894
p

424
530
650

»
p

j  J

17.671
‘ »

625

103.269
152.648
20.818

126.609
»
28.500

271
2.251

61
8.522

21.465

213.681
6.555

42.537
862.308
45.499
p

403
503
617

p
»
p
»
p

16.787

»
37.500

»
»
»
»
P
»

• » 
P 
P

»
»
P
»
»
»
>
P
P
»

P
»
P
P
P

P
P
»

36.935 
95.220 
12.000 
85.523

47.500
220

1.000
554 
400

5.880
305

416.545
5.750

p
296.476
76.083
»
»
»

310
»
»
»
p
p

41.067
p
■p

555

33.241
90.459
11.400
81.247

45.125
209
950
526
380

5.111
290

395.718
5.462

281.652
72.279
»
»
p

294
»
»
»
p
»

39.014
»

¿300

p

»
p
»
p
»
»
»
»
»
»
»
p

»
p
p
»
p
p
p
p
p
»
»
»

■: p
:• p  - 

»  
p

»
p
p
»
p
p
p
p
p
p
»
»
»
p
p
p
p
p
p
p
»
p
p
p
»
p
p
p
p

£

77.808
65.462
9.914

47.750
p
p

65
1.370

p
8 571 

17.215
p
p
1.150

44.776
611.217

p
p

424
530
340

5>
»
P
P
P
P
P

n o

70.028
62.i89
9.418

45.362
p
p

62
1.301

8.142
16.354
p
»
1.093

42.537
580.656

»
p

403
530
323

»
p

p
p
p
p
p

d  s>nn

P
P
P
»
P
P
P
P
P
P
P
P
»

»
8 »  

P  
P 
P  
P 
P  
P  
P 
P 
P 
P 
P 
P 
P 
»  
P

dem  a n is a d o ......... ............ ........................ Id e m ........ 629 40.885 p 1.356 88.140 p * 727 47.255 » p
41

ísníritu de vino......................... . I d e m . . . . . 947 80.495 » 1.962 166.770 » 1.015 86.275
P P

/ F ra n c ia ........ ....................... Id e m ........ 372.911 14.916.440 506.226 20.249.040 p 133.315 5.332.600 p
P

[ I n g la t e r r a ............. ..
iTin-o com ún  \ B esto  de E u rop a  y  A fr ic a
ó de p asto , á i  A m é ric a  e sp añ o la ...........

f Idem  e x tra n je ra ........... .. •

I d e m . .  ..
Id e m ........
Id e m ........
Id e m ........

6.111
11.755
24.900
47.368

244.440
470.200
996.000

1.894.720

»
»
»
%

7.288
23.172
34.580
63.534

291.520
926.880

1.383.200
2.541.360

»
»
V)

1.177
11.417
9.680

16.166

47.080
456.680
387.200
646.640

»
»
»
VV

p
p
p  '

»
P

P
P

P

P
P

P

\ A s ia  y  O c e a n ía . . . . . . . . . Id e m ........
Id em  . . . . .

1.190 47.600 3.073 122.920
Ir
\\ 1.883 75.320

// » P

/ F ra n c ia ......................... 18.895 2.834.250 » 8 722 1.308.300
//

»
1/
vv 1 0  l̂ fíí 1.525.950

»
p

P

de E u ro p a  y  A fr ic a
laroo f  A m é ric a  e s p a ñ o la , .........
la r e s , a . . . .  i j¿[gm e x tra n je ra ...............

Id e m ......
I d e m ........
Id e m ........
I d e m . ....

6.739
1.109

262
1.306

1.010.850
166.350
39.300

195.900

»
»
P
»

10.815
1.284

751
1.388

1.622.250
192.600
112.650
208.200

//
»
p

p
\\

4.076
175
489
82

611.400
26.250
73.350
12..100
17.700

»
»
p
V\

p
p
p
p

P

P
P
P

\ A s ia  y  O c ea n ía ................. I d e m ........ » » P 1 118 17.700
//
v\ 1 1 8

»

// » P

/ F ra n c ia  ............................ .. Id e m ...... 13.004
1.775
2.374

120
366

1.300.400 » 1 3.3^5 338.500 w
7/

9.619
647

»
p

961.900
64.700
»
»

»

( I n g l a t e r r a . ....................
Idem  gen ero - \  R esto de E u ro p a  y  A fr ic a
so, á ........ .j A m érica  e sp añ o la .............

f Id em  e x tra n je ra ...............

Id e m ........
I d e m ........
I d e m . . ... 
I d e m . . . . .

177.500
237.400
12.000
36.600

»

p

1.128 
‘2.613 

I 875 
424

112.800
261.300
87.500
42.400

//
p
»
»
v\

»
239
755
58

23.900
75.500
5.800

100
»

7/
. » 

» 
»

P

P
P
P

\ A s ia  y  O cean ía ................. Id e m ........ 2 200
549

» 3 300
V

1
» »

A lg a r ro b a s ............................................... .. K i l o g . . . .
I d e m -------
I d e m . . . .  
I d e m . . . .

4.988 700 77
P i

»
;/

JL
p

472
P

A lp is t e ............................................................ 2 058 617 » 28.522 8.557
P

26.4,64
97.335

7.940
170.337
47.380
13.260

1.076
984

%\ P ¡ P

C o n se rv a s  a lim en t ic ia s ........... ................. 96.878 169.536 p 194.213 339.873
P // ! P

E m b u tid o s ............. ...................................... .. 13.187 65.935 » 22.663 113.315
P

9.476 p »
w P

F as ta s  p a ra  s o p a ............................ ............ I d e m . . . .

K i l o g . . . .  
I d e m . . . .

55.434 32.152 » 78.296 45.412
P

22.862

538

i7
p

V P

CLASE 13.a 
C er illa s  fo s fó r ic a s ........... ............ ............ .. 1.094 2.188i » 1.632 3.264

P

» 1 Vy p

j.
j

P ! P

N a i u e s . .................................................... .. 6.3791 38.274 » 6.543 39.258 » 164 VV p P P
// P P

T o t a l e s . . ..................... 48.529.505! 27.169 56.472.236 764 16.200.931 734 í 8.258.197 27.139

Diferencia de Más en palores en el Mes de A b r il de 1887, comparado con el de 1886................ 7.942:734
»

L ^ ( ' $
D iferencia de menos en derechos en el mes de A bril de 1887, comparado con el de 1886............................. P } » 26.405

N A V E G A C IÓ N .— Movimiento general de" salida durante el mesj; de Abril td^ 1887.

• TONELADAS

CLASE DE BUQUES Y SU BANDERA BUQUES De arqueo.
i •

De
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

. , ( con bandera nacional................ .382
596
119

329:838 , 
462.094 
11,164 
32.858

9Q0

oa Wi-y

Con carga........
da vapor..................... j Mem id> extranjera............. ................ o v . i t i

546.4J0
9.35340 %q

j j  , i con bandera nacional...........................1 Ha. Trrt lo ) vv** wwa*uv* w • • • • •
( ae, v e ía .............. ..  ̂ídem ^ .  extranjera.............................. 147

3 1
22
63

> í con bandera nacional...........................
40*

En lastre.
de vaP °r .......................| ídem id. extranjera.................. ! . ! . ! . ! 15.289

3.161
20.747

>
v \

i v t con bandera nacional................. ......
. . ............ * * • • | ídem id . extranjera ............................ . 64

7r

•v
T o t a l e s ........................ ............................... 1.424 889.441 ■ 680.293

Los valores correspondientes s i  ̂ítSo-1^6 son defiuitivos. Las cifras del año 1887 quedan sujetas á rectificación;Madrid 1.° de Junio de 1887.=:El Director genei■al de Aduanas, P, A. deS^laa,
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN— DIRECCIÓN G E N E R A L  DE B E N E F IC E N C IA  Y S A N ID A D

SECCIÓN DE SANIDAD— NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones verificadas en los cementerios de esta capital durante la tercera decena del mes de Mayo último, según datos
suministrados á este Centro directivo.

F E C H A S

TOTAL GENERAL
D E  I N H U M A C I O N ES

CLASIFICACION
DE LAS DEFUNCIONES POR CAUSAS

Adultos. Párvulos. TOTAL Comunes. Difteria. Viruela. Sarampión Tifus. Crup. Escarlatina TOTAL

Ttffl. 91 da TMTftve ~ - ................................... . t . 21 24 45 40 1 » 4 p p '• p 45
Títiftm 22 do id A.. ,ABaAC ......... .................... . 15 17 32 25 1 1 4 p 1 p 32
Idem 23 de id. 20 20 40 33 - 4 1 2 p ■ ■ p p 40
Tdftrn 24 de id . . .............................. ¿ t 16 21 37 27 1 5 3 1 p » 37

42Tdem 25 de i d . . . .............. ......... ..................................................... 17 25 42 33 » 1 8 » p p
Idem 26 de id .......................... .................... ......... ........................ 26 23 49 31 3 1 12 » 2 p 49
Idem 27 de id ..................................................................... ............... 16 20 36 27 p 2 7 p p p 36
Idem* 28 de id .................................................................................. 27 26 53 46 2 p ■ 4 1 » p 53
Idem 29 de id .......................... ................. ........................................ 19 27 46 35 2 3 6 p p p 46
Idem 30 de id . .............................. ......................... ..................... 14 35 49 34 5 p 9 p 1 p 49

• Idem 31 de id . ........................................... ...................................... 17 32 49 39 1 1 8 p » p 49

T o t a l  del cneTiodo............. .. ............ .. 208 270 478 370 20 15 67 2 4 » 478

100 
47*8 
45*9 

+  1*9

Proporción por 0/0 en relación con el total 43*52 56*48 100 77*41 4*18 3*14 14*02 0*41 0*84 »
Termino medio diario........ ->..................... ...................... 20*8 27*0 47*8 37‘0 2*0 1*5 6*7 0*2 0*4 p
Idem id. id. del período anterior.......................... .. 23*4 22* 5 45*9 35*3 2*4 1*5 5*6 0*5 0*6
Diferencia en más ó menos á favor del presente.......... — 2*6 +  4*5 +  1*9 +  1*7 — 0*4 — 0*0 +  1*1 —  0*3 -  0*2 »

Madrid 7 de Junio de 1887.=E1 Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO

E s ta d o  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mayo último, según los datos facilitados por la Junta sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

 

DÍAS

DEUDA AL 4 por 100
Billetes 

hipotecarios de 
Cuba. Emisión 

de 1886.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

Carpetas s 

provisionales 
de Cuba.

Deuda 
del

personal.

TOTAL

P e s e ta s .

PERPETUA
Amortizable.

Billetes

hipotecarios

3 por 100 
anual 

y  l por 100 de 
amortización

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉDULAS

Interior. Exterior. A l 6 por 100. Al 5 por 100.

3 ................. 5.136.500 225.000 895.000 282.000 3.500 » ; P p P » % » 6.542.000/r

4 ....... ....................... 5.392.000 224.000 506.500 385.000 » P » p » P » 6.507.500»
5 . . . .  •••.< .«*«• 3.868.500 937.000 355.000 204.000 » P P P 3.000 p

1
5.367.500V p

6 ..................« . . . 6.229.000 634.000 1.421.000 206.500 42.000 » p » p 3.000 Vv 8.535.5001 P

7 ................... . . . 8.139.000 69,000 253.000 124.000 » P ; » p 1 .000 12.500 8.598.500" P

9 .................. .. 3.777.500 1.158.000 365.500 358.000 p P p P 11.000 P Vi 5.670.000P
10..................... .. 7.733.000 1.152.000 652.500 568.000 2.500 P » P 25.000 42.500 10.575.5009 ! »
1 1 . . . . . . . . . . . . . . 8.342.500 609.000 151.000 479.000 5.000 P «■ p p p 17.500 9.604.000P ■ »
13............„ ........... 7.478.500 1.270.000 665.000 580.500 » p » p p 9 j 994.000// P P

13................... 12.660.500 623.000 848.500 810.500 » p » p p '
14.942.500P »  ,

14............... 10.020.500 71.000 508.500 423.500 » p » p p 50.000 P 11.073.500P

16........ , ............... 17.154.500 294.000 811.500 649.000 » p p ■71.500 p P 18.980.500P

17.................. 10.740.500 38.000 339.000 236.500 p p P 52.000 p 1.500 11.407.500P »
18.......................... 9.876.000 619.000 403.000 174. C00 4.500 P » p p P 11.076.500Jr P

^ 0 ............................. 14.262.000 231.000 310.500 516.500 14.500 P P P 70.000 13.500 15.418.000P ? P

21....................... 4.782.500 44.000 292.500 582.000 500 p p p 57.000 28.000 5.786.500»  ' 1 P

23. 7.316.500 374.000 446.000 1.064.000 6.500 » p 8.500 vv 65.500 9.281.000J7 »  f P

24.......... .................. 6.420.000 748.000 598.500 501.500 p p p 5.500 8.273.5004r P P P

2 5 .................. , . . . 6.932.000 52.000 401.000 534.000 p p p % 7.919.000Jr p P P P

26...... .................. 8.306.500 470.000 498.500 1.572.000 P p % 10.847.000& p P P P

27................................ 6.727.500 66.000 638.000 718.000 » p p «L 5.000 8.154.500P | P

28........................ 6.756.000 555.000 134.000 582.500 p p p > i• P 8.027.500. p
^ i

30..................... .. 11.118.500 399.000 181.500 323.000 4.000 % p C AAA 9 12.031.000> p D.ÜU0 | » »

31................ 14.477.500 568.000 87.500 845.500 P % p p » P 15.978.500& P

T o t a l e s . . .
i

203.647.500 11.830.000 11.763.000 12.719.500 83.000 p 132.000 172.500 244.000 | P 240.591.500

Madrid 6 da Junio de 1 8 8 7 Director general, Isidoro Recio y Sánchez de Ipala,



Gaceta de Madrid.—Núm. 160 9 Junio 1887 § 3 5
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S   N A V E G A N T E S

N úm ero 56.
En cuanto se reciba Abordo este aviso, deberán corregirse 

los planosi caritas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

* ® S *  Estación de señales de ¿mal-tiempo en Wehr- 
' damm, Frisches Haff. {A . a. 44/247. París 1887)
En Wehrdamm, en la embocadura del Preqel, Friscbes Haff 
se ha establecido una estación de señales de mal tiempo aué 
se hacen en un palo con yergas. Desde él se marca: la iglesia 
de NeurohgartoeMKomgsberg), al N. 71» E.; la iglesia de Hafestrom, al S. 44° E. °

Carta núm. 713 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS
Irlanda (eosta 1 E ,),

, l ' t ’CES PROVISIONALES en la  bahía de Glenarm.
, [A. a.N. nmn. 44/248. París, 1887.) Las Autoridades del puer-
p^«nfp!ía par-1?lpa? quelelLO de Marzo de 1887 deberán encenderse provisionalmente las dos luces de enfilación si-

f T d e k 'b a h k ^ d ^ G l e L m !™ ^  C < ? e “  la Par'

unas s S u S ^ S ^ o ^ d S m S ^  el mar,T VÍSÍble ¿
2.® Una luz fija blanca, elevada 8m 8 sobre el mar, y visi

ble a unas 7 millas, en el extremo O. del muelle.
Vn ies âsL*uc?? 40° O. conduce al muelle.Un la parte S. de esta enfilación no se ven. Estas luces sólo 
se encienden cuando aguardan algún vapor de la Compañía,
y se apagan después de su llegada.

Situación aproximada: 54° 58' 15" N ., y 0° 16' 3 '' E.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 B , página 138 v vease carta núm. 233 de la sección II. D» P^gma ios, y

MAR DE LAS ANTILLAS
Estados Unidos de Colombia.

• * » © .  Extensión de la  punta Belillo, isla Verde, puer
to de Sabanilla. (A. a. N., núm. 44/252. París, 1887.) Según
un aviso del Comandante de la división naval italiana déla
America del Sur, la punta Belillo de la isla Verde se ha pro
río1Magdalena'BCClonSO- á consecuencia de los arrastres del

El extremo actual de esta punta se encuentra en las mar
caciones siguientes: el Morro Hermoso, al S. 9° 30' O • el

la adttana d«la  punta San

i Carta núm. 91 de la sección IX.

MAR ADRIÁTICO 
Italia.

S S I .  Modificación del carácter de: la luz de la en-
TRADA DEL PUERTO INTERIOR DE'- B R I ' DT8T f  A  n  AT" m u í a m *
s s m -  * « * .  JWH a

1 wlló1 25 ga â s,enalar la ¡entrada del puertó interior.
en Ia ciudad, a 16 metros al E. á la columna romana: 

tiene 20 metros de elevación, es Jija blanca,reforzada en la di
rección dfd canal de entrada en un sector de 7 grados y con 
dos sectores tojos a los lados de éste de 42 grados de amplitud 
cada uno. Aparato dióptrieo. F

Después de pasar entre las dos boyas de la entrada del an
tepuerto, se deberá gobernar al O. hasta descubrir la luz 
blanca, continuando en este sector y evitando los rojo3.

. Agréguese al cuaderno de faros núm. 83, página 114, y 
vease carta num. 154 de la sección III.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
Java. *

® 1®®* Noticias sobre bl funcionamiento de la  luz del 
arrecife Zwantjes ó Kok > (estrecho de Madura). (A. a N  
numero 45/256. .París, m i . )  Según aviso del buque h id r¿W  
fo mg es Flyng Fuch, la luz del arrecife Zwantjes es fija y de 

ni®; Prese.ntand,° una luz blanca durante ochentd sejun- 
dos, después, durante los veintiséis segundos siguientes da 
un destello de siete segundos de duración, precedido y seguido 
de un eclipse de unos diez segundos.

m e X s  r ,d6Ln0 de v ros uúm- 86, Página 70, y carta nú-mero 488 de la sección V.
Madrid 20 de Abril de 1887.=E1 Director, Luis Martínez 

de Arce.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda pública.

 Esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 del co-
Jo ufa de latarde> tengan lugar en el despacho principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 

en el cuarto trimestre de este año económico, y que tienen por 
objeto la amortización de acciones de obras públicas y de ca- 
Treteras de las emisiones de. 31 de Agosto de 185?, 25 de Julio 
de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de accio
nes de obras publicas, y continuando con las de carreteras 
•por el orden de emisiones que queda indicado. ’

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consígnalas para este servicio en elpresupuesto 
vigente, y las que resultaron sobrantes en las subastas verifi
cadas el día 23 de Marzo último, son las que á continuación 
rse expresan:

Ptesefcas.
Para la de acciones de obras .públicas, emisión \

de Julio de 1858. . . . ..................................   23.757*10
Para la de acciones de carreteras, emisión de 55

. millones^ de 31 de Agosto de 1852................. 29.557
Para la de id emisión de 20 millones, de 25 de

Julio de 1855.      s.658
Para-la de id., emisión de 34 miilones', de*6"de ju 

m o de 18u6...............................    39.696

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

I.a »¡El> tipo para la presentación de proposiciones será 
¡abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden 
de menor á mayor en cambios y cantidades hasta in vertir la 

- suma destinada á la amortización.
. 2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 

Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior alen que se constituya el dépo- 
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo ¡ dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a .. Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrezca, 
per unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo

tuebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
e los valores ofrecidos.
5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 

cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emi
siones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los días 20 y 21 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 22, de once á doce de la mañana. Pa
sada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta an
tes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de propo
siciones que no se hubieren presentado en la Sección Central, 
se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y 
seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publi
cando el número del resguardo de depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola proposición todas las 
suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al 
en que .se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién
dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la 
proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el pla
zo mencionado perderán el depósito de garantía, y quedará por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

II. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con facturas 
duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se hallan de 
venta en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si las acciones de obras públicas y de carreteras de 
la emisión de 34 millones de reáles llevasen el cajetín que 
acredita haberlas presentado al cobro de los intereses del ven
cimiento de 30 del corriente, habrá de reintegrarse el. importe 
de los mismos.

Dichos valores llevarán ai dorso el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la Deuda gara su amortización por su- 
basta. (Fecha y firma del interesado.)»

12. Los efectos que se presenten se taladrarán a presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como res
guardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 1887.=É1 Director general, A. Fe- 

rratgés.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete a entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en........   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado poy la 
Dirección de la Deuda en del m e s . y  al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

NÚMERO
de

títulos.
SERIES NUMERACIÓN-

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

TOTAL GENERAL................

Madrid....... de------ .de 188......... (El interesado.)

Mes de Marzo de 1887.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes, por pago d,e débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento dolo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 30 de Mayo del corriente año.

a m o r t iz a c ió n  p o r  p a g o  d e  d é b it o s  y  v a r io s  r a m o s

Tres títulos y residuo Deuda sin interés procedente del 
personal; por capitales, 616 45 pesetas.

Doce títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por 
capitales, 320.500 pesetas.

Seis residuos de Deuda amorfeizabie al 2 por 100 interior; 
por capitales, 514‘11 pesetas.

Un título de id. id. id.; por capitales, 500 pesetas.
Cinco títulos y pagarés Deuda* del Tesoro procedente del

materialno preferente con intereses; por capitales, 9.162*41 
pesetas.
. . 'Una obligación: de ferrocarriles emisión de 1859: por capi
tales, 500 pesetas.

Novecientos setenta y cuatro primeros décimos'y docu
mentos representativos del empréstito de 175 millonesnpor 
capitales, 48.685*01; por intereses, 1 ¿460 52; total, 50.145*5$ petas.

Veinte mil doscientos diez y  seis primeros décimosy resi
llo e*Préstito de 175 millones de pesetas; por capitales. 93.798 55 pesetas.

Diez mil ochenta y tres nueve décimos de id. id. id.; por 
capitales, 45.758 pesetas.

Dos títulos de Deuda amortizable del 2 por 190 interior: 
por capitales, 1500 pesetas.

Total: 31.303 documentos; por capitales, 521.534*53: por 
intereses, 1.460*52; total, 522:995*05 pesetas.

a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s

Diez y siete obligaciones generales de ferrocarriles ; por 
capitales, 8.500 pesetas.

Tres títulos de renta perpetua del 3 por 100 interior^ emi
sión de 1880; por capitales, 53.500 pesetas.

 ̂Dos títulos de renta consolidada al 3 por 100 interior^ emi
sión de 1861; por capitales, 500 pesetas.

Treinta y dos títulos de renta perpetua al 3 por 100, emi
sión de 1870; por capitales, 246.000 pesetas.

Dos residuos de id. id. id.; por capitales, 18‘86 pesetas.
Dus inscripciones de renta consolidada al 3 por 100 inte

rior; por capitales, 6.391 *41 pesetas.
Cuatro títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 

por capitales, 26.500 pesetas.
Tres inscripciones de id. id. id.; por capitales, 689.377*69 

pesetas.
Noventa y seis residuos de id. id. id .; por capitales, 

25.529‘02 pesetas.
Un título de Deuda interior amortizable de segunda clase; 

por capitales, 5.000 pesetas.
Una certificación de Deuda comente al 5 por 100 no nego

ciable; por capitales, 6.000 pesetas.
Doscientas treinta y dos inscripciones ál 3 por 100 del 89 

por 100 de Propios; por capitales, 909.310*99 pesetas.
Total: 395 documentos; por capitales, 1.976.627*97 pesetas.

RESUMEN
Treinta y un mil trescientos tres documentos de amorti

zación por pago de débitos y varios ramos; por capitales, 
521.534*53; por intereses, 1.460*52; total, 522.995*05 pesetas.

Trescientos noventa y cinco documentos de amortización 
por conversiones; por capitales, 1.976.627‘97 pesetas.

Total general: 31.698 documentos; por capitales, pesetas 
2.498.162*50; por intereses, 1.460*52; total, 2.499.623*02.

Madrid 31 de Mayo de 1887.mEl Tesorero, Andrés Caa- 
maño.=Conforme.= El Contador general, Purón. =  V.° B.°== 
El Director general, P¿ O., Linacero.

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado.

El día 13 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras de loterías* 
con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en el Negociado de Banca del mismo Centro directivo.

Madrid 8 de Junio de 1887.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Con fecha 20 del corriente, el Cónsul general de la Repú
blica del Ecuador en Sevilla trascribe el decreto siguiente de 
27 de Marzo de 1886, sobre formalidades que se requieren en 
aquel país para la recepción de mercancías en los puertos del 
mismo.

«Por cuanto la ley de Aduanas dispone que los sobordos y 
las facturas de mercaderías deben venir certificados por los 
Cónsules ecuatorianos residentes en el lugar de donde proce
den los cargamentos.

d e c r e t o

Artículo 1.° Los armadores ó cargadores de buques pre
sentarán al Cónsul ecuatoriano el sobordo y la factura, en 
cuatro ejemplares de un mismo tenor, antes de despachar el 
buque con mercaderías destinadas á puertos de la República 
del Ecuador.El sobordó expresará:

(a) La clase del buque (goleta, bergantín, etc.), bandera, 
nombre.

(b) El puerto de su procedencia y el puerto ó puertos á 
donde se dirige el buque.

(c) El nombre del cargador ó armador, el de la persona que 
remite el cargamento y el de aquella a quien lo envía.

(d) Las marcas y los números de cada bulto; y
{e) El número de bultos de cada cargamento.
En la factura se expresarán las marcas, números, bultos, 

su peso y contenido, los nombres del cargador, remitente, ba
que, Capitán, puerto de procedencia y su destino.

Tanto en las facturas consulares; como en los manifiestos 
y pedimentos, se expresará el contenido particular de los bul
tos, determinando el número ó la medida de los arfcíctiíós, aun 
cuando sea agrupándolos en clases homogéneas, por ejemplo:

Marca X, número 4/7 12/24; bultos, 7/13; clase de bul
tos, 9.a/5 con ten ido , 49 piezas rúan, 2.058 varas; 260 vidrios 
planos.

A más del nombre genérico del artículo, las facturas con
sulares, los manifiestos por menor y pedimentos, expresarán 
la materia primera de que están formadas, v. gr.:

Camisetas de algodón ó de merino ó de seda.
Terciopelo de algodón, lana ó seda, et .̂
En los pedimentos se expresará, á más del precio total, el 

parcial de los artículos homogéneos.
La base para la estadística de los artículos importados por 

las Aduanas, serán los pedimentos despachados, después de 
practicado el respectivo aforo.

Art. 2.° Los Cónsules ecuatorianos:
1.° Recibirán los cuatro ejemplares de los sobordos y de 

las facturas, y examinarán si la suma total de los bultos está 
bien hecha y es igual en los cuatro ejemplares, si tienen sal
vadas al final alguna ó algunas enmiendas, entrerrenglona
duras ó raspaduras, y si es idéntica la firma en los cuatro 
ejemplares.

2.° Certificarán cada uno de los cuatro ejemplares, inme
diatamente después del último renglón escrito, el hecho de 
habérsele presentado, con el nombre del Capitán que suscri
ba el sobordo y del remitente ó consignatario que remite la 
factura; del número de bultos y del peso en kilogramos que 
en ellos se indica; de los folios de que constan; de la fecha de 
la presentación; y de si ai fiu. se han salvado equivocaciones y  en qué número. A coitinuación lecharán, y fcelter
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xán, en eada uso de los ejemplares, y los marcarán con el nú
mero de orden. , , . . j

De los cuatro ejemplares, uno entregaran al interesado, 
otro remitirán al Administrador de la Aduana destinataria, 
«el tercero al Ministerio de Hacienda del Ecuador, por el mis- 
gao buque ó por otro que considerasen que debe llegar antes 
a ue éste, con todos los avisos j  noticias que estimasen con- 
veuientes para impedir fraudes, siendo destinado el cuarto
©iemplar, al archivo del Consolado. ^

Art. 3.° Es probibido á los Cónsules, bajo las penas esta
tuidas en el art. 119 del reglamento de 2cS de Julio de 1070, 
certificar sobordos ó facturas después de haber salido de loe 
puertos los buques ó mercancías a que dichos documentos se
refieren, ,

Art 4.° Los Cónsules cobraran:
Por las certificaciones en los cuatros ejemplares de los so

bordos, seis sucres; y por las certificaciones en los cuatro 
ejemplares de las facturas, dos sucres.

Art. 5.° Es obligación de los Cónsules poner, exacta y 
textualmente, la misma certificación en todos cuatro ejempla
res de cada sobordo y factura, sin poder exigir por esto mas 
emolumento del que fija el artículo anterior.

Art. 6.° Los Cónsules ecuatorianos están en el deber de 
enseñar la ley de Aduanas y este reglamento á todo el que lo 
solicitase, y de dar á los Capitanes de buques, cargadores, ar
madores, consignatarios y remitentes todos los datos e infor
mes que les fueren posibles, relativos á las leyes de la Repú
blica del Ecuador y de los requisitos que exige la nación en su 
comercio internacional.»

Y esta Dirección general ha acordado la publicación de la 
]ey preinserta, por lo que pueda importar su conocimiento al
comercio español, disponiendo Y  á su vez que se saque
copia y se fije en la tablilla de anuncios de esa Administra
ción. Dios guarde á Y  muchos años. Madrid 25 de Mayo
de 18S7.=Pedro Alcántara de Ezeiza.=Sr. Administrador de 
la Aduana de.....

Banco de España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las oficinas del mismo, desde el viernes 10 del corriente, 
de once do la mañana á tres de la tarde, á percibir los intere
ses correspondientes á los cupones que se indican, de dichos 
valores:

Acciones del tranvía de Estaciones y Mercados (cupón nu
mero 14).

Idem de la Sociedad de Altos Hornos y Fábricas de hierro 
y acero de Bilbao (cupón núm 8).

Madrid 8 de Junio de 1887.—E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales.
No habiendo producido efecto la subasta celebrada el 21 de 

Marzo próximo pasado, con objeto de contratar los despachos 
de artículos alimenticios de los penales de Burgos, Granada, 
Santoña, Tarragona, Baleares, Ceuta y  los dos de Alcalá de 
Henares, esta Dirección general anuncia al público que el día 
12 de Julio próximo se verificará nueva subasta, que tendrá 
lugar simultáneamente en esta Corte.y  en los Gobiernos de las 
provincias á que corresponden: los presidios, excepción de los 
de Alcalá de Henares y Ceuta, que se celebrarán en estas lo
calidades, al propio tiempo que en la Dirección general, el 
día 12 del próximo mes de Julio, á las dos de la tarde, bajo el 
siguiente

Pliego de condiciones.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subasta el servicio de los despachos de ar
tículos alimenticias en los penales de Burgos, Granada, San
toña, Tarragona, Baleares, Ceuta y los dos de Alcalá de He- 
mares.

2.a La licitación se verificará simultáneamente en Madrid 
y en la capital de la provincia á que corresponda el penal; en 
êsta Corte ante una Junta compuesta del Director general ó 

apersona en quien delegue, dos Vocales del Consejo peniten
ciario, el Jefe de la Sección y el del Negoeiado de Contratas, 
y  en los Gobiernos de las provincias respectivas ante la Junta 
«económica, presidida por el Gobernador ó funcionario en quien 
delegue.

En Santander se celebrará la correspondiente al penal de 
Santoña ante una Junta especial en sustitución de la econó
mica, designada por el Gobernador, que precisamente se ha 
de componer, en analogía con lo dispuesto en el art. l.°  del 
Real decreto de 9 de Mayo de 1885, de un Diputado provin
cial, un Concejal, dos mayores contribuyentes por terri torial 
y subsidio, comprendidos en el primer tercio de las listas  ̂ del 
Arquitecto provincial y del Oficial primero del Gobierno que 
funcionará como Secretario, asistiendo á las deliberaciones* de 
Ja Junta con voz, pero sin voto.

Las subastas correspondientes á los presidios de Alcalá d’e 
Henares y Ceuta, se celebrarán en las mismas localidades con’ 
asistencia también de la Junta económica, preúdida por el 
Alcalde en el primero, y por el Excmo. Sr. Comandante ge
neral de la plaza en él segundo.

Asimismo asistirá Notario público, y  los anuncios se in
sertarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial.

3 .a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus Su
cursales la cantidad de 250 pesetas.

4.a Las posturas sa harán en pliegos cerrados y en papel 
del sello 12.°. Será preferido el licitador que presente tipos 
más altos, debiendo servir de mínimo la cantidad de 15 cén
timos de peseta al mes por cada plaza para el penal de Bur
gos; la de 12 céntimos de peseta en igual forma para los de 
Granada, Alcalá y Tarragona, y la de 10 céntimos de peseta 
en idénticas condiciones para los de Ceuta, Santoña y  Ba
leares.

La base de 3a liquidación, será el parte de la fuerza exis
tente en el día último del mes anterior.

5.a En la misma proposición el rematante, además de la 
cantidad ofrecida para el Tesoro público, se obligará á pagar 
otra equivalente á la cuarta parte de aquella que consignará 
mensualmente en la Caja del penal para constituir el fondo en 
depósito á que se refiere el art. 7.° del Real decreto de 29 de 
Abril de 1886.

6.a A la proposición se acompañará la cédula de vecindad, 
certificación de buena conducta expedida por la Autoridad 
competente y declaración suscrita por el interesado de no ha
ber sido condenado por los Tribunales á pena alguna.

Los gastos de los anuncios en los periódicos oficiales, así 
como los derechos que devenguen los Notarios que asistan á 
2a subasta, serán de cuenta del rematante.

7.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi

dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándoles por el orden en que se le entreguen.

8 .a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro
rrogará la subasta haciéndose verbalmenfce y adjudicándose 
el remate al que haga la oferta más beneficiosa. Esta licita
ción d u r a r é  por lo menos diez minutos; en ella sólo podrán 
tomar parte los que hubiesen causado el empate, y  terminará 
euando lo disponga el Sr. Presidente.

No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el 
remate ai licitador que primero hubiese presentado la propo- 
posición.

P .a Los despachos se establecerán dentro del penal en un 
local quezal efecto y á su costa instale el rematante, en el sitio 
que designe el Jefe del establecimiento.

10. No podrá venderse carne, garbanzos, judías blancas 
secas, patatas, tocino, arroz y bacalao, así como tampoco otros 
artículos que en adelante constituyan el racionado de la po
blación penal. El pan que se expenda ha de ser precisamente 
del que se venda en el mercado, pero nunca como el elabora
do por el contratista para las atenciones del penal. Los artícu
los que se despachen serán los que á juicio del Jefe y del Mé
dico del establecimiento no puedan perjudicar, según la épo
ca de expendición, á la salud del recluso.

11. Se prohíbe en absoluto la venta de toda clase de bebi
das alcohólicas y fermentadas. El tabaco podrá expenderse, 
pero será necesaria autorización expresa del Delegado de Ha
cienda de la provincia.

12. Los precios de cada artículo serán los ordinarios á 
cuyo efecto se fijará en el exterior del despacho una tabla en 
que se consignen aquéllos, firmada por el Director y Adminis
trador del presidio y  visada por el Alcalde de la población.

13. Los confinados tendrán derecho á repesar los géneros 
que adquieran, para lo cual habrá en el despacho los pesos 
debidamente contrastados que á este efecto sean necesarios.

14. El plazo de las concesiones no podrá exceder de seis 
meses; pero serán prorrogables por otros seis, si previo infor
me del Director del penal y Gobernador de la provincia lo es
timase asi conveniente la Dirección general.

15. Una vez adjudicado el servicio, el rematante deberá 
depositar en la Caja general de Depósitos ó en una de su su
cursales para responder al cumplimiento de su compromiso el 
importe de dos mensualidades, tomando por tipo la fuerza que 
existía en el mes anterior, cuya carta de pago obrará en poder 
del Administrador del penal.

Las mensuali dades se abonarán por adelantado y  serán 
entregadas en la Administración del penal dentro de los pri
meros cinco días del mes correspondiente.

16. Los contratistas de los despachos de artículos alimen
ticios tendrán la consideración de empleados subalternos del 
establecimiento, pero sin que esto les otorgue autoridad de 
ningún género sobre el penado.

17. La menor falta en el cumplimiento estricto de las con
diciones que en el contrato se establecen, será motivo de res
cisión del mismo. Podrá acordarla únicamente la Dirección 
general, previo informe del Gobernador de la provincia v Di
rector del penal.

Madrid 8 de Junio de 1887.=E1 Director general, Emilio 
Nieto.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general deHacienda.
Venciendo el día 1.° de Julio próximo el cupón núm. 15 

de la Deuda de Cuba amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de 
renta, y el núm. 10 de la de anualidades, esta Dirección gene
ral, autorizada al efecto por Real orden de esta fecha, pone en 
conocimiento del público que, á partir del día de hoy, se reci
birán en el Negociado de Deuda, de once de la mañana á dos 
de la tarde, todos los días no feriados, los mencionados cupo
nes correspondientes á títulos no convertidos. Los domicilia
dos en Madrid se satisfarán sin demora, y los que no lo estén 
serán enviados previamente á la Habana para reconocimiento 
y cancelación.

La presentación se hará precisamente en facturas impre
sas, que se facilitarán gratis á los interesados.

Dichas facturas, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán tener adherido un sello móvil de 10 céntimos, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo décimo, art. 30 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones, se taladrarán á presencia de los 
presentadores, á ios cuales se les entregarán resguardos talo
narios representativos de su importe, que serán satisfechos al 
portador por el Banco de E paña cuando la Dirección, una 
vez practicadas las operaciones de comprobación y cancela
ción, remita á aquel establecí mié oto los talones que le han de 
servir de comprobantes de los pagos. Los llamamientos se ha
rán por medio de anuncios fijados en la tablilla de la portería 
de este Ministerio.

Madrid 7 de Junio de 1887.—El Director general, Eduardo 
de Castro y Serrano.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DÍA 7.
Cartas detenidas por falta de franqueo 6 dirección en este di a.

Núm. 85 Aquilino Labiada.—Asdrúbal.
86 Juan Valverde.—Moroneilio.
87 Trinidad Ortega.—Alhambra.
88 Agustín La Hoz.—Pobo.
89 Pedro Mateo García.—Fuente el Saz.
,90 Juan López.—Vallecas.
9 t Felipe Carretero.—Tudela.
92 Francisco Llebaria.—Falset.
93 Celestino Santarromana.—Barcelona.
94 Enrique Díaz Reynés.—Tudela.
95 Juan Coutreras.—Turleque.
96 Faustino Pan y Agua.—Juzbado.
97 i Evaristo Arnús.—Barcelona.
98 Jv ŝé Be reno.—Palma.
99 Domingo Mora.—Vallecas.

100 An gel Gutiérrez.—Aguilar.
101 Con eepción Llobet.--Ibiza.
102 Fern %ndo Jiménez.—Sevilla.
103 María Renús.—Selviella.
104 Ramón Ortelles.—Sin dirección.

Madrid 8 de Juniu de 1887.—El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Cumpliendo lo dispuesto por la Dirección general de Ren

tas Estancadas, en orden de 28 de Abril úLimo, se anuncia al 
público por medio del presente el extravío de 17 pliegos de 
papel de pagos al Estado, correspondiente al año 1878, series 
y números que á continuación se expresan, los cu*les conte
nían nota de haberse utilizado para el pago de multa impues
ta á la Sra. Marquesa Viuda de Casnjara, por infracciones en 
el impuesto de derechos reales, condonada por Real orden de 
27 de Junio de 1882.

Lo que se hace público por edictos, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, debiendo 
advertir que transcurridos que sean treinta días desde su in
serción sin que se hayan presentado los pliegos mencionados 
en esta Delegación ni reclamación alguna en contrario, se de
clararán anulados los pliegos de que se trata, procediendo 
desde luego á la devolución de la cantidad.

e m is ió n  d e  1878.

SERIES
Número 

de pliegos

Número de orden 

de los mismos.

Precio 

de uno.

TOTAL 

Ptas. Cts.

J ............... 6 . 5.073 al 78 250 1.500
I ............. 4. 3.371 al 74 125 500
C h........... 4. 32.276 al 79 25 100
H ............. 1. 16 e 52 1250 12‘50
G .......... 1. 72.575 5 5
B.............. I. 38.255 0‘50 0‘5Ó

2.118

Madrid 11 de Mayo de 1887. =  El Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante.
D. José del Palacio y Simó, Delegado dé Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber que no habiendo acudido á esta Delegación 

por sí ó por medio de apoderado, al llamamiento que con fe- 
ena L° de Octubre de 1878 se publicó en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  de 3  del mismo mes, los 
herederos de D. Rufino Alonso de Isla, Administrador de Ha
cienda ? úbliea que fué de esta provincia, y  cesó en Abril 
de 1858; el Guardaalmacén que fué en aquella época D. José 
María Vallarino, ó sus herederos si hubiere fallecido, y  el Ofi
cial primero Interventor D. Narciso González Santilíón, para 
responder,á los cargos que contra los mismos resultan en el 
expediente administrativo que se le sigue por alcance de efec
tos y  caudales; se les declara rebeldes y contumaces, publi
cándose esta declaración en este periódico oficial para que 
surta los correspondientes efectos legales.

Alicante 6 de Mayo de 1887.=José del Palacio.

Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 

esta Caja sucursar de Depósitos con fecha 4 de Marzo de 1881, 
y los números 1.838 de entrada y 256 de registro, del concepto 
de necesarios, por valor de 600 pesetas, á nombre de D. Joa
quín Plá y  Frige, se previene á la persona en cuyo poder se 
hálle lo presente en esta Delegación de Hacienda; en la inte
ligencia de que están tomadas las oportunas precauciones pa
ra que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
que jando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos rneses desde la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
sin haberlo presentado; con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento vigente.

Coruña 13 de Diciembre de 1886. =E1 Delegado dé Hacien
da, Valentín García del Busto. X—2170

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 8

Relación de los telegramas que m han podido u r  entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen* Nombre y domicilio del destinatario*

Béjar..................
Almería..............
Londres........ ..
Salamanca.. . . .
Barcelona...........
Boo.....................
Valencia.............
Segovia. . . . . . . .
Ciudad Real.......
V igo... , . . . ........

Central.

Ramón Faure.—Hileras, 8.
Afronido Villalobos Chinchón.—Sin señas. 
Sr. D. L. Gabriel Rodríguez.—Madrid. 
Amalia Maldonado.—Libertad, 16.
Julián Gómez Rivas.-^-Sin señas.
Antonio Cañizares. — Piaza Herradores, 4. 
Joaquín Mereno.—Central de Telégrafos. 
Francisca Resines.—Gran Bazar.
Manuel Medrano.—Pontejos, 2, tercero.
Pía Orio.—Progreso, 16, segundo (ausente).

Madrid 8 de Junio de 1887. =Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MANILA
D. Carmelo Frías y Vigotty, Alférez, tercer Ayudante de 

la plaza de Manila, y Fiscal del expediente de testamentaría 
del difunto Coronel que fué del Ejército fie estas islas Don 
Eduardo Fernández Bremón.

En uso de las facultades que conceden á los Oficiales del 
Ejército en estos casos las Ordenanzas generales, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia del referido Sr. Cor nel, para que 
.por sí, ó por medio de apoderado, se presente á recoger los 
bienes relictos de dicha herencia, cuyo plazo es el de tres me
ses, á contar desde la fecRa.

Manila 23 de Marzo de 1887.=E1 Fiscal, Carmelo Frías y 
Vigotty. 7—P

Juzgados de primera instancia.
MADRID—AUDIENCIA

Se sacan & pública subasta los enseres de las tabernas si
tuadas en las calles de San Cristóbal, núm. .9 y de Felipe III,



Gaceta de Madrid.—Núm. 160 9 Junio 1887 637
número 3, embargados á los procesados Antonio Alvarez y 
José R o s ó d , y tasados en las cantidades de 151 pesetas 50 cén
timos y de 476 peseta» 90 céntimos;- cuyo remate tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 6 de Junio 
próximo venidero, y hora de las do de la tarde, no admitién
dose posturas que no cubran el todo de cada lote, que se re
matarán por separado, consignándose en el acto su precio.

Madrid 24 de Mayo de 1887.—V.° B .°=  Pinazo.= El Escri
bano, por mi compañero Burgos, Villarrubia. 8—P

MADRID—BÜENAVISTA
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. José 

Rubio y Sánchez, que fa lleció  el 13 de Marzo último, siendo 
natural de la (dudad de- Valdepeñas, en estado de soltero, 
cuya herencia reclama Doña Luisa Sánchez y Sánchez de Le- 
chma, y se lla m a  á los que se crean con igual derecho, para 
que dentro de treinta días, á contar desde el siguiente al en 
que se publique é*te en la G a c e t a , comparezcan en forma á 
usar del que se crean asistidos.

Madrid 8 de Junio de 1887.=Angel Ramón Herreros. =  
Matías Aranda. X—2169

MADRID—HOSPITAL
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
saca a la venta en pública subasta, por término de veinte días, 
una casa sita en esta Corte, afueras de la Puerta de Alcalá, 
señalada con el núm. 133 de la calle de este nombre, tasada 
en 12.377 pesetas 12 céntimos, para cuya diligencia, que ten
drá i ug>ir en la sala de audiencia de este Juzgado, se señala 
el día 5 de Julio próximo venidero, á la una de su tarde; ad 
virtiéndose á ios Imitadores que los tirulos de propiedad de 
dicha linca, con los que deberán conformarse, se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarlos, así como la tasación y descripción de aquélla: 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamente en la me*a del Juz
gado una cantidad igual por lo menos el 10 por 100 efectivo 
del valor de la ñuca que sirve de tipo para la subasta.

Madrid 7 de Junio de 1887.= V .°  B.°=:Ricardo Saavedra.= 
El actuario, Gandido Bucó. X —2168

SEGO VIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de instrucción de Segovia 

y su partido^
 ̂Por el presente se cita á Antonio Targueta García y Angel 

López, trabajadores en la vía férrea en construcción de esta 
ciudad á Vidalba, y cuya residencia actual es ignorada, para 
que en el término de diez días comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, á las diez de su mañana, con el fin de 
que presten una declaración que se halla acordada en causa 
que se sigue contra Vicente Aldecua, por lesiones á Manuel 
López en Gudillos, término del Espinar; previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho; y se ruega á las Autoridades, y encarga á los agen
tes de la policía:judicial se proceda á la busca de dichos su
jetos, y caso de ser habidos lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

Dadu en Segovia á 19 de Abril de 18870= P . Amador Enci
na,=E1 actuario, Eladio Velázquez. J—*1505

SEVILLA— MAGDALENA
D . Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de la Magdalena de ésta ciu
dad, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan López Pave
ro, cuyas circunstancias personales y actual paradero se ig 
noran, para que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados de este Juz 
gado, sito plaza de Ponce de León, núm. 13, á evacuar una di
ligencia en la causa que se sigue por contrabando; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde.

Y eu nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) requie
ro á las Autoridades de la Nación que tuvieren conocimiento 
del paradero del López á que lo comparezcan en este Juzgado.

Eevilia 31 de Marzo de 1887.=Miguel Bravo Ferrer.=E1 
actuario, Ildefonso Valdivia. J—1508

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis’ 
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jerónimo Halcón 
Barragán, vecino de esta capital, que habitó en la calle Feria, 
núm. 12, soltero, camero y de veintidós años de edad, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  í e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los e trados de este Juzgado, situados en la 
plaza de Ponce.de León, núm. 13, con objeto de recibirle in
quisitiva en causa que contra el mismo y otros estoy instru- 
yendo por estafa; bajo apercibimiento desque si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
déla Nación se sirvan disponer que por sus respectivos depen
dientes se practiquen diligencias con objeto de averiguar el 
paradero del Jerónimo Halcón Barragán, poniéndolo en mi 
conocí miento, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 5 de Abril de 1887.=Leopoldo G. Mon- 
salve.—El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto.

J—1513

En virtud de providencia del Sr. Juez:de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada en el día de 
hoy en causa por lesiones á Diego Calado y Laña, se cita al 
mismo y á su padre Pascual Calado, el primero natural del 
Valle de Lb go, partido-judicial de-Belmente, provincia de 
Oviedo, del campo y de diez y seis años de edad, cuyos para
deros se ignoran, para que dentro dei término de diez días, 
contadas desde la,publicación de Ja presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los 
estrados del Juzgado, situados plaza de Ponce.de León, nu
mero 13, á practicar una diligencia judicial; apercibidos que 
de<Bo comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 9 de Abril de 1887.~El actuario, Ildefonso Val- 
di™ - J— 1507

j* P -l ^opoldoi García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente-cit-q Hamo y emplazo á Juan Cava Alcázar 
y Josefa Guerra Ortiz, ambos naturales de Utrera v vecinos 
de esta ciudad, de profesión callista, hijo de José y de Ana,

de cuarenta y tres años de edad; y de treinta y dos años, hija 
de Manuel y de María, de estado viuda, profesión las de su 
sexo, y no sabe leer ni e.-cribir, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito 
plaza Ponce de León, núm 13, á responder de los cargas que 
les resultan en causa que contra los mismos se sigue por es
tafa; apercibidos que transcurrido dicho término sin verifi
carlo serán declarados contumaces y rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

 ̂Asimismo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instruc
ción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivas demarca
ciones para que se proceda á la busca y comparecencia de los 
susodichos.

Y para que llegue á sus noticias y no puedan alegar igno
rancia, se expide la presente y otra de igual tenor en ¡Sevilla 
a- t B.A ^n ^ e 188^=Leopoldo G. Monsalve.—El Secreta
rio, Julio C. González. J—1510

D; Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo á un tal Francisco, cuyo ac
tual paradero y circunstancias personales, así como su ape
llido, se ignoran, para que dentro del término de quince días 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de 
Ponce de León, núm. 13, á practicar una diligencia judicial 
en causa contra el mismo por lesiones á Francisco López 
Díaz; empezando á correr el término desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a  r t a  
d e  Ma d r id ; y se apercibe al citado que de no comparecer se 
le declarará rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.J, requiero á las Autoridades que tuvieren cono 
Ciiniento del paradero del Francisco á que le comparezcan en 
este Juzgado.

Sevilla- 20 de Abril de 1887. —Leopoldo G. Monsalve.™ 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J-—1509

 ̂D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Bernabé Priede, vecino 
del pueblo de Ambríque, parroquia de Cazo, en el concejo de 
Pougas, partido judicial de Gangas de Onís, provincia de 
Oviedo, ignorándose su segundo apellido y circunstancias 
personales, para que dentro dei término de veinte días, que 
se cuentan desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, en el de la antes citada y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, sito pla
za de Ponce de León, núm, 13, á prestar declaración en la 
causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G .), requiero á las Autoridades que tuvieren cono
cimiento del paradero del Priede lo conduzcan á esta cárcel á 
mi disposición, practicándose al efecto diligenciasen Su busca

Sevilla 23 de Abril de l887.=Leopoldo G. Monsalve =E\ 
actuario Ildefonso Valdivia. j __15li

D. Leopoldo García Monsalve, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un individuo cono- 
cido por Mansera, ignorándose sus apellidos, demás circuns. 
tancias y paradero, para que dentro del término de quince 
días, que empezarán á contarse desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a -  
d r i  *, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza 
de Ponce de León, num. 13, a prestar declaración en causa 
que se le sigue por lesiones á José Barrio y Caro; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocimiento del paradero del susodicho sujeto, le ha°*an com
parecer al fio que se manda. °

Sevilla 25 de Abril de 1887.=:Leopoldo G. Monsalve —El 
actuario, Ildefonso Valdivia. J-~15Í2

Se v i l l a — s a l v a d o r

D. Vicente R Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del dis
trito dei Salvador de esta ciudad.

Por Ja presente se requiere á Manuel García y García y 
Antonio Díaz Solís, el primero hijo de José y Josefa, natural 
y vecino de. esta ciudad, soliere, cabrero, de quince años de 
edad, sin instrucción, que habito en la calle Arrebolera nú
mero 10, que es de regular estatura, poca barba, ojos pardos 
cabello castaño, y nariz y boca regular; y el segundo hijo de 
Ignacio y de Ana, de esta vecindad, soltero, jornalero y de 
diez y siete años de edad, con instrucción, y que habitó calle 
Venadero, núm. 27, y cuyas señas son: de estatura regular 
ojos y cabellos negros, nariz y boca regular, y poca barba’ 
para que dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan eu este Juzgado á oír cierta notifi
cación en virtud del mandamiento de esta Audiencia referen
te á la sumaria seguida contra los mismos por hurto* con 
apercibimiento que ¡e no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pues así lo tengo acordado por provi
dencia de este día en las mencionadas diligencias.

Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 1887..™Vicente R . Zapa
ta. =E1 actuario, Rafael López. J—1523

x . D\\iceri ê Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudi d.

 ̂Por la presente se cita, llama y emplaza á José Marín Do
mínguez ̂ natural y v ciño de esta capital, en la calle Pureza 
número 45, hijo de Manuel y Amparo, soltero, herrero, y de 
veintiocho años de edad, para que en el término de quince 
días, a contar desde el siguiente alen que aparezca inserta la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel de esta capital V>n el fin de 
que extinga cierta condena encausa que* se le instruyó en 
este Juzgado por lesiones; apercibido que de no verificarlo en 
dicho término se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego á todos los Sres Jueces, Guardia civil y 
demas dependientes de la policía judicial que tuvieran noti
cias del paradero del Marín procedan á su prisión y conduc
ción á la cárcel referida, á disposición del Sr. Alcalde Presi
dente del Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad al fin in
dicado. .

Sevilla 12 de Abril de 1887.—Vicente R. Zapata. =  El ac
tuario, Manuel Can ion. J—1514

D. Vicente R. Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del dis* 
trito del -Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo *á D. Federico Joani- 
co Gallegos, vecino que fué de esta ciudad, en la calle 
Alba, núm. 2, ea*ado, del comercio, y de treiniti y cinco años,, 
para que en el término de veinte día* comparezca en la cár
cel nacional á prestar declaración inquisitiva y sustanciar la 
causa que contra el mismo y otros se instruye por falsificación 
de bihet.es del Banco de España; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial practiquen diligencias para su busca, y bati
do que sea lo remitan por tránsitos, con las seguridades con
venientes, á dicha cárcel.

Sevilla 17 de Abril de 1887.=Vicente R. Zapata.~El ac
tuario, Licenciado José Muñoz. J—1518

D. Jo< é Antonio Ferrei as y Rocha, Juez municipal, é in
terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ca
pital.

Por la presente cito, llamo y emp'azo á Manuel Rodríguez 
Doval, de esta vecindad, para que en el término de veinte días 
comparezca en la cárcel de esta capital á prestar declaración 
inquisitiva y sustanciar la causa que contra el mi mo y otro 
se instruye por atentado a los agentes de la Autoridad; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligenciasen su busca, v habido 
que sea lo remitan por tránsitos, con las seguridades conve
nientes, á dicha cárcel.

Sevilla 23 de Abril de 1887.—Licenciado José Antonio Fo
rreras.—El actuario, por mi compañero Mata, Manuel Carrión.

J-1517

D. José Antonio Ferreras y Rocha, Juez municipal, é in
terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Ragel Gon
zález, sin que conste otra circunstancia, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en la cárcel pública 
de esta capital con el fin de que responla á los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo por hur
to; apercibido que de no verificarlo en dicho término se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubie
re logar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jaeces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial que ten
gan noticia del paradero dei Ragel procedan á su detención y 
conducción á la indicada cáred á dicho fie.

Dada en Sevilla á 28 de Abril de l887.=Lieenciado José 
Antonio Ferreras. =E1 actuario, Manuel Camón.

J—1515

D. José Antonio Ferrerasy Rocha, Juez municipal, é inte
rino de instrucción del distrito del Salvador de e>ta capital.

En virtud del presente *e cita, llama y emplaza á Fran
cisco Mora Raíz, hijo de otro y de Dolores, de e-ta naturaleza 
y vecindad, en la calle Peí y Correa, núm. 68, casado, ca
rrero, y de sesenta y tres años, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a -  
d r  d ,  compadezca t u  las entrados de esr.e Juzgado, plaza Ponce 
de León, núm. 13, áfia de ser requerido al pago de cierta 
multa que le ha sido impuesta en causa que se le siguió por 
lesione*; apercibido que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 28 de Abril de 1887 ^Licenciado José 
Antonio Perreras.=E1 actuario, Manuel Oarrión. J— 1516

SEVILLA—SAN ROMAN
D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Alcántara Reina, natural de Morón, hijo de Luis y de Car
men, de esta vecindad, Piñuelas, 12, casado, empleado, de 
treinta y cinco años de edad, para que en el término de quin
ce días, á contar desde que ésta sea inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa por disparo de arma de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de ó. M. la Reina (Q. D. G.), Re
gente del Reino, r/quiero á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, que tuvieren conocimiento del actual pa
radero dei Juan Alcántara Reina, á que or ienen su captura 
y conducción á Ja cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

liada en Sevil’a á 13 de Abril de 1887— Manuel Campos.=: 
El actuario, por mi compañero Lastrucci, Aurelio Yanguas*

J—1519

 ̂ D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Toribio García y 
García, natural de Vi'laca'rriedu, vecino de la Rinconada, hijo 
de Antonio y Francisca, de estado sobrero, de ocupación jor
nalero, y de treinta y tres años de edad, para que dentro del 
término de quince día.-, á contar desde que la presente se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel na
cional de esta ciudad para Ja práctica de la diligencia acor
dada en ia sumaria que se le instruye por atentado á los 
agentes de la Autoridad; apercibido que de transcurrir dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de policía judicial que tu
vieran noticias dtl paradero del mismo, procedan á su prisión 
y le remitan á esta cárcel á disposición de dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 18 de Abril de 1887.—Manuel Cam pos.^ 
El actuario, Narciso Castro. J—1521

D. Manuel Campos Simón, Juez de instrucción del distri
to de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisito rin se cita, llama y emplaza á José 
Herrera Almausa, hqo de Rafael y de María, natural dei 
Puerto de Santa María, de cuatentaV dos años, casado y em
pleado, para que dentro del té mmo de quince días, contados 
desde el en que aparezca inserta ésta en i a G a c e t a  l e M a d r í 'd  
y Boletín oficial áe esta provincia, se presente en Ja cárcel de 
esta capital á cumplir la pena de un mes y un día de arresto 
mayor, accesorias y costas que le bao sido impuestas m  causa
por disparo de arma de fuego y legiones.
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Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación practiquen diligencias en busca y captura del referido, 
y  caso de ser hallado, constituirlo en la cárcel de esta capital,
y  4 mi disposición, para el fin expresado. .

Jtíédaen Sevilla á 29 de Abril de 1887.=Manuel Campos.^ 
B1 Secretario, José María Lastrucci. J

SEVILLA—SAN VICENTE

X). Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distri- 
tC’Üe San Vicente de est<> ciudad. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a dos 
hombres desconocidos, uno de ellos alto, moreno, cara entre 
larga como de cuarenta y cinco años de edad, vistiendo pan
t a ló n  sobre negro, chaqueta dei mismo color, sombrero negro 
liongo; y el otro de regular estatura, cara ancha, como de 
cuarenta años de edad, al parecer algo hojoso de viruelas, y 
vistiendo como el anterior, para que en el término de veinte 
días, siguientes á la inserción en la G aceta  dtc Madwid, se

Í)resenten en la cárcel nacional de e^ta ciudad á contestar a 
os cargos que les resultan en la causa instruida por robo a 

Juan de Dios Vázquez; apercibidos que de no hacerlo les pá-
xai*á el perjuicio que haya lugar. ^

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía procedan á la captura de 
didhos dos desconocidos, y habidos, los pongan en la cárcel 
nacional de esta capital, pues en hacerlo así administrarán 
justicia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 1.° de Abril de 1887.—Fer- 
Mín Abejón.=E1 actuario, Carlos de Moliní. J—1528

ZARAGOZA— SAN PABLO
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 

-distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pauli 

na Fernández y Artigas, hija de Ramóa y de Isabel, bautiza
da en la iglesia parroquial de San Ildefonso de Madrid, de 
veintitrés años de edad, soltera, costurera, de buena estatu
ía , robusta, graciosa de cara, pelo castaño, ojos negros, boca 
pequeña, nariz ruma, color sano; viste de largo, falda negra, 
gabán medio color, toquilla blanca de lana; en Diciembre úl
timo habitaba en la calle de Boggiero de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días se 
presente en este Juzgado, sity en la calle de la Democracia, 
número 62, á rendir indagatoria en causa que c >ntra la m is
ma se instruye sobre estafa á D. Tomás Ibámz de una má
quina de coser, sistema Siuger; apercibiéndole de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á los agentes de policía judicial y ruego á las Au
toridades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
dicha Paulina Fernández y Artigas, y caso de ser habida, dis
pongan sea conducida á las cárceles de esta capital.

Dada en Zaragoza á 3 de Mayo de 1887.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Por mandado de S. S., Angel Basón.

J—1683

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  de M adrid.

Gfatisación oficial del día 8 de Junio de 1887, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL COWTTAJDO 
FONDOS PÚBLICOS , • ':" - r■■ *

Di& 7. Día. 8.

Darctóa. iparpstsa, *1 41 por UÓO Autopiar 66'65 66*45-40-35
Ü ffhrn' 67*20 66*55-50-45-40

tír» cor. voL, 
cambio m. 66*475 

67 Op fin cor., 
0*4 r prima.

péQÜefees 66*65 66‘60-7ít-50-35
fdém icL al é por 100 exterior.. . . . . . . . . . .  68*15 68*15-10-68 tjO

68*05
pequéfoo* 68*35 6S‘10-l?-25

Idem amoni2*ble *14por lo o ...   81*70 81*5^-50-45
nó publicado.. .  * . 81*50 d.

pequmvt 81*75 81*70-40-65-50-55
Billetes de Cuba, 1880........... . .................  98*80 »
Idem de id., 1886............... ......................... 94*85 94*75-40-50-60-45
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100..     102*25 102*25
Idem.—Obligaciones,emisión de 1885, al

SpórlüO...................................................... . 101*25
Accfoncís del Banco de E sp añ a ,.....* . 423 0j0 421 0[M20 0[0

421 0j0

Cam bios oficiales sobre p lazas del Reino.

«3ÍUSFICI0 SaHSPItH'

¿Ubacét® *•••. 0*2$ * Logroño.***. 0SS6"
Afeoy 0&IE » Lores....».*.. ÍF6$’
Alicante..  „ . .  0*20 * Lugo y :
Almería.. . . .  ©9$5 - M á la ga ;.,... 0**0 *'
A v i la . . . . . . . .  0*35 - Murcia. 0*ü£ i>
Badajoz . . . . .  0*25 » Orense •. • ... 0*35 *
Barcelona. . .  0*16 * O v ie d o ......
Béiar.............. 0*25 * Patencia  &%i »
B ilb a o ....... 0*15 ¡> Palma Mall.\ 0*21 t.
Burgos  0*¿& * Pamplona.... 0*25
Ciceresá. . . . .  0*40 * Pontevedra.. 0*25 %
Cidiz...  0*15 * Eéus   0*36 *
Cartagena... 0*15 Salamanca... 0*25 *
Castellón.... 0*35 .* San Sebastián 041& ?■
Ciudad Real.» 0*25 '.v Santander... 0‘15 *
Córdoba..... 062§ * Sta. CruzTfe. 1 *•
Corulla $ Santiago..... 0*15 *■
Cuenca  | > Segovia. . . . .  0*£& ¡*
Ferrol  o*2B * S e v illa ...... 0*20 v
Corona  8*25 » S o r ia .. . . . . . .  0*75 *
Gijón ¿ 0*25 * Tal.* de la E.a 0*65 *>
Ufanada  0‘Í6 .*■ Tarragona... 0‘25 *
fltaadalftjara.. 0*35 # Teruel.. . . . . .  0*25
Bar©. . . . . . . .  0«Si, » Toledo   Q m
K a elv a ....* . W  1 Tudela  0*80
Bcesca. 0*21 * Valencia..... 0*11 *•
Uén . . . . . . . .  i m ; » V a ! t e d c ü d e
U to z  FrcatA 04*r * Vigó »
León 0*40 ? Vitoria. . . . . .  »
Rtrid&i«*•">< 64í$ ' * Z a m ora ...,.; ' ■ o«40

Bolsas ©xtranjo^as.

PA&ÍS 7 ¿B JÜNib Í>R IBfelr
/ Deuda perpetúa al 4 por 100 ext. & 67*75

Íldem iu. id. interior.*^,»,..«.■> íi *
Idem amort. al '4 por 1 0 0 .. . . . . .  á. •

3 por 100 exterior.. , .  T...... '
Deuda atítori/aV5t por koO.- ■...
Obligaciones'de Cuba.; . . . A "  5 ^ 0 ' '

- > . ^3 por 100. . . . V . V . Y . Ó ,  8Í*9Ó
fondos franceses. -  ^  p0r 100 ............. .............  •; á ■ 108*75

Conaolidados ingleses ® • i  102 5i 16

Cambios oficiales sobre plaza® extranjérá^

Londres, á 90 di as fecha, días.,. 47*1.5 d*
Idem ¿ 60 días vista, dins., 47*10 d.
Idem, k ocho días vista, dins., 47*00 d.
Fárils; á ocho días vista, frs., 4*94 d.

Observatorio do M adrid.

O bservóte*  meteorológicas del dia 8 de Junio de 1S87.

TJEM.P EBAXÜ&A I)
ÁS»TU y Sxaíaodart 4ol jj

¿Si  ̂ |
barómetro rmííO êT&u reducida y m\ 7iQj>x+
st 0* y ou Huiuedó-ailímetros cidu.

6 dolam a. 708*61 14*2 NE.... Brisá.; Despejado,
íd e la m .o . 709 19 25*8 17*0 £ „ . . . .  Idem.. Idem.

(2 Ui día... 708*55 2949 19*0 SE.... Id. lig. Idem.
3 le laL:,.. 707*55 30*8 18 9 ENR Idem.. Idem.
$ 4elat„... 707*29. 28 6, IV7 ENK(v) Calma. Idem.
9 do la n ... 708*13 21*7 13*8 ESE... Idem.. Idem.

Temperatura máxima de! aire, i  la sombra.» v ♦ 31*9
Idem sahúma,    ̂ . * •»<•■ *»• — ’ - ̂  15‘2

Diferencia'«. - .̂ * « * « 1®’7 
Temper^iura máxima a! Sol, i  dos metros de la ticr^ , 39;5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . .  1 . * 58 0

Diferencia.. . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . .  0 . 18*5
Toihpératóa máxima' i  cielo descubierto, junio A H:

tierra vegetal 6 laborable*  ........   88*7
tóom'MhHma, Sd... . .  - . *«-««- - -. . . . . . .  0 . - 134S

Diferencia . . . . . . . . . .  ̂* * . . . . » .̂ . . . . . , . v, 24‘9
VoIocuUd del viento en la® düra&s U fkibv

metros)  ..................  4̂5
Oscilación barométrica, id. (milímetros),* F9
Altura Id. con respecto & la média anual, 4' las' na evo 

de la úoche. l4:1
Lluvia 4 n las últimas 241 horas (milimetros). . . . . . . . . . .

Despachos telegráficos recibidorm el Observatorio de Madrid sí>- 
bre el estado atmosférico en varios puntos déla Península, & las 
nueve de la mañana, y en Pranda ¿ Italia, á las siete, el día 8 
de Junio de 1887.

Aitiuife vemúsr»-- Dí.ré¿~
í 1̂  t o  md;n

b%úkimkme¿ ím^ados etónd»! m  . ;• ..al nivelaei CQntft3j. ■; pUfa, déla ícm*
s-iar «a . r$jszm vieato. ?ic4&ú'SLUímeteo#,

í;fiübastiin. 168*9 17*8 NO... Caima. Cubierto.. Traíi'q".*
Bilbao. . . » o* 766*6 17*4 S .... . Brisa*. Idem ...... Idem.
Oviedo ...o» 163 9 1H‘6 NE... Idem.. Idem......
CorufiaUh.) 166*1 21*0 N. . . .  Calma. Despejado. Tranq."
Santiago^. 1 762*4 24v7 N-. . . .  Idem.. Idem ..... »
Orense...'. 764*7 25*2 NO... Idem.. Idem...*.. »
Pontevedra.., 166*3 27*6 N. . . .  Idem. . Idem.... . .  »
Vigo . *. ¿. v. 763*4 24*0 SO .. .  Brisá.. Idem. Tranq. *
Oporte . r * 163*5 27*4,. E. . . .  Viento Idem.. . .. . Idem.'
Lisboa(8h»L 761*6 22 9 NE... Brisa.. ídem Idem.
Ciceros •"*» 757*0 25*2 NE. . , Viento Idem  »
Badajoz.!!.. 759‘0 31*5 N Calma- Idem  »
flPer¿.(7h.) 760*5‘ 24*7 ESE.. Viento Idem Picada.
Sevilla.crJ 759'8 31*0 SE ... Brisa.. ídem ...,. »
Milagi*.-*»» 761*6 25‘2 S Viento Idem...... P. oleaj.
granada'!..- 763*7 25*2 NO... Brisa.. Idem...... *

Alicante'..». 163*2 27*2 SE ... Brisa.. Idem.. . . . .  Rizada.
Murcia.! . . .  765*3 24*0 E.. . . .  Calma. ídem ..... »,
Valeñcia’ ..* 765*7 24*6 E   Idem.. Idem ..... *
Palma N ..... Idem.. Idem Tranq.®
Barcelona-« 765*5 27*0 SSE. . ídem.. Idem Idem.
T e r u e l 762*4. 21*0 * ídem.. Idem ,.,..
ñaragoza . . . 785*7 24‘6 NO... ídem.. Idem  L
Soria...-.,.. 762*7 23*8 N. . . .  Idem.. Idem.........
Burgos...... 763*3 19*4 E...... Idem.. Idem..  . *
León . . . . . . .  762*4 ? E   ídem.. Idem......
Vallád’olía.. 765*4 22*0 NO.... Brisa.. Idem  *
Salamanca.. 76£**‘ 1 20*0 NE... Idem.. Idem.........
Wgovia*. . .  - • 762*5 24-0, NO... Idem.. Idem
Madrid...... <■ 783*4 25*8 E. . . .  Idem,. Idem.___
Escorial > - - *• 765*4 23*2 E ...« . Calma. ídem-,-,. . .  «-
Ciudad Real- 764-5 22*6 NO,.. Idem.. Idem,,-----
Albacete *, ̂  164 7 23 5 SO.... Brisa.. Idem.........
P a r ís . . . . s 766l7 17*8 » Calma. Idem  »
Gris-Ñéz.... 765*5 l i ‘5 SO. .. Brisa.. Idem.........
Si M&lhiesu. 766*6 11*8 SO. ., Calma. Brumoso.. ^
[sia'd'Aix.». 166*8 14*0 NNO . Brisa. Despejado. »
Biarrit?...,... 766*8 16*5 ONO.. Idem.. Cubierto..
Clermont . \ 766*5 18*4 N. .. .  Calma. Despejado.
Perpifián *«•»' 765*3 23*0 OSO.. Brisa-. Idem.  >
Sicie.'.w-.., 763*2 21*0 E ..... Idem.. Idem  *.
tiza .»• 4 o,,« 763*7 22*3 S   Idem», Idem  t
Roma..,.,,. > J 761*9 19*7 NNE.. Calma. í d e m . . . J  *
Ñipóles..,.. J 761*1 n n . NNE.. Idem,. Idem......!
Paferoao,,* , 1 761*6 19*7 » Idem.. Idem.........
Mal t a . , , - J  7¿8*5 21*6 NO.., Idem.. Lluvioso,. | >

Bipección general de Correos y  Telégrafos*
Según los datos recibidos dé las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna capital, faltan
do datos de Lugo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Délo*-p&tete1 reifiíti’dósr por la Admihiatfaelóii 

idl^Mitádéroá1 publicós, InteYyenéióñ dsl Méréádó de gi^óary^ 
VisítA'de póliúíá urbana; resúltah ser los precios de lo* kñfésir 
iOfií dé’ cÓnsiDúo en el día de áV ér loe aigiii en tés:

Cai^é de váéa, dé 0490 á 2 pésetás el k ilo^m ó;
Idem de carnero; de 1 á 1-56 pesetas el kiiogr&nuK
Id¿ld:de te1haé3‘á\'fdevl <5&:;a 5 pesetas el kilograihé.
Idem de oveja, de I ‘20 á F30 pesétas el kilogramo;
Tocino añejo, de I á TS0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilog r̂ámo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de .0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo-
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Qk20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, dé 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de I á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11: pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 1 á 8 pesetas- el 

dacalitro.
Petróleo, a 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

.decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 217. — Carneros , 8 .— Corderos , 809. — Terneras* 
40.—Ovejas, 9.— Total, 1.083.

Sú peso en kilogramos ........ . 50.611
Precios d los tablajeros.

Vaca, de 0*98 á 1*11 pesetas el kilogramo.
Cordero de 0*97 á 1*16 pesetas el kilogramo;

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ftfté, Céáu*

Toledo.  916-49
Segovia o. . . .  ...*•••• . ,  v 1.087 17
Norte................... . .••. . . .••••.o 7.59156
Bilbao  ........ . . . ____   1.002-94
Aragón................   69180
Valencia. 4.447 49
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . .  <,... 17 515‘67
Ciudad Real 2.624 94
Imperial..   413 37
Correos      317 99
Mataderos....................  12.535 13
Fábrica del gas. . . . . . . . . . . . . . . .  ' *
Arganda  .........     17660

Total. . ...........  49 321 14

Madrid 7 de Junio 1887.=:E1 Alcalde.

Forman parte de éste número los pliegos 4 8  de 1& 
Sala primera y 50  de la segunda dei tomo I de las sen
tencias del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Á ' U Í A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  
\ J fe l a ñ o  d e  1887. —  S e  h a l l a  d e  v e rita  e n  e? 
M i n i s t e r i o  d e  la  G o b e r n a c i ó n , p la n t a  b a j a ,  á  
l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

PESETAS

P r i m e r a  c l a s e .  . . . . . . . .  30
S e g u n d a  í d e m .  .  . . . . . . . . . . . . 15
T e r c e r a  í d e m . .  .  . . . . . . .  12*50 '

n o LECCIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
jj blicado y repartido á los señores sasentores el tomé dé 
sentencias del Tribunal Supremo, Salas'primera y tercera,'8é- 
gúndo semestre de 1885,, —1

SANTOS DEL DIA
Sanctísimum Corpus ChristiI 

San Primo y San Feliciano, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las Carboneras,

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A  las nueve.— 

Turno par.—Lucrecia Borgia.
TEATRO DK APOLO.—A la s  cuatro y éúarto.^-C ádiz.— 

I  feroci romoni.
A  las ocho y tres cuartos.— Juan Matías.— Cádiz.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las cuatro y media de la tarde 
y nueve de la noche.— Grandes y variados espectáculos de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos; cómicos y acrobáticos, por 
todos los artistas de lá compañía.

PLAZA DE TOROS. — A las cuatro y media. — Corrida 
extraordinaria por la Empresa de la Sociedad Hispanó-fran- 
cesa.— Se lidiarán seis toros de la ganadería del Sr. Conde 
de la Patilla, que serán estoqueados por Angel Pastor. Tam
bién tomarán parte seislandeses que darán quiebros y saltos.


